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;M.-.e«ü qit* lew UMB. Alcalde» y 3ícrc-
ifl;'Í:M j'~4;baii lea .»á,ía'íf'iá íisi ^ousxia* 

serriApíHidaB ai distjíHy, »li»p8a-
4.i¿it quo a* flja TIU Sjompia? «n el aitio 
d i c u í t ^ i b r i , liottíifc iigraianscirá. han-
te *1 refiibo doí aAtt*.*ro íigTil«3t*. 

Los aucvaltricí. flüidariii úrs ayí^sir-
vttf lus BOL» ;:ÍTS« ¿olwaionadüs or-ío-

ss ? m i c , i LOS LIKS. SIBRCOLIS Y YIERNBS 

Sa Ayscrüje en la Coritafíaría da le DiputaaiíSn prorínciaJ, ¿ custro £)»-
üí íaa E;nccteata céníimoa el trímeatre, ÜCÍIO pesttsB al aciaestrí; v quince 
pouatftB ai año, áloe particulares, pTigaana al solicitar Ir. suscripción. Loa 
?agc« fi« iuáír* lio IR capital ÍMJ harén por libranza del Siró mutuo, tidnrii-
rÍB'niio£¡Q solo ¡íclloe en \t.t suscripciones de triuxigtre, y úuicamenle par la 
Sracciáií de fj^soía qua rosnlta, Laa rucnripíioníis atTbüaiiuí se cobran 
üun auiüontc proporcioxiai. 

Los Ayunfcamicntüa do esta provincia abonarán la suBcripción con 
arreglo á ía fcecala inserta en circulnr de la ComiBión provincial, piiblictida 
on los uümeroa do esto BOLHTÍ:; de (echa 20 y 22 de Diciembre de lí")5. 

Lou Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al uño. 
>'/; -7iyro3 «ositos vttintieisco ctSníiniOs de peseta. 

PARTEOFICÍÁL 
Pr&Meiwli úel tosejo de Ministros 

S S . M M . el R e y Don 
Alfonso X I I I y la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) coutinúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

[QaMta del día 10 de Febrero) 

S l i C R E T A R I A 
Con e6t?. fecha, y dnranto mi 

au6eocia,qt>CiU eucarcrailo ¡n te r i au-
meote doi Gobierao dS esta provin
cia, por liesijji.'acióij dol E x c e l e n t í -
8Ía>o Sr. Miuistro do In Goberna 
oión, eu oumpliniinnto do lo dis
puesto eu el ;irt. 17 da lü ley Prci-
vioc ia l . el Seci'Ctoiio del mismo, 
D. Emilio Miranda [' 'eroández. 

Lo que se publica eo este pe r ió 
dico ofieiul pura general coiioci-
mionlo. 

León 13 do Febrero de l'.;07. 
El Gobernador, 

JOMÓ V u r c l u 

O F I C I N A S DK HACIF-NDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DR IA PROVINCIA DK IBÓN 

t ' l rcular 
Eetando aprobados por la Admi 

nis t ración de Hacienda los docu
mentos cobratotios del impuesto de 
consumos, y siendo pocos los A y u n -
tamieMos que tieuoo ingresada la 
pii ' te que corresponde al Tesoro del 
primer trimestre. I k m o la a tenc ióa 
de los Srcs. Alcaldes para que doo 
las órdenes oportunas y so haga la 
' ecauduc ióo dentro de los plazos re-

ADVERTSNCÍA ÍSDITORLÍLL 

Las diaposieionea dñ lan autoridades, exec-pro l«r yat 
S6BE á ioetancia de partíi ao pobrt!, pe iusi-rísrán eficial-
mepts; asímiBino cualquier anuncio coTjc(;rni''-ate al ser
vicio naeioua] que dimane de Xm iMiainas; lo do iuteres 
jiariicular praTio el pego adaiantado de rcicte eéntimof 
da peaetu t-or cadalíne: de ¡rji-euiirtli. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisidn provincial, fecha 14 de Dicieinbra de 1¡*05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación do 20 de No
viembre de dicho aüo, c u j a circular ha sido publicada 
en loa BOI.KTIKUS OFKMALBS de '¿0 y l£i de Diciembre ya 
citado, fie abonarán con arreglo a la tarifa que en moncio-
nados HOLETINES SC inserta. 

g U m e t t a r i t e , t í g ú n e t t i pievisto 
eu ol Rtglameuio del inipuesto.i 

A la parles comuuico que por lu 
Depositai i i i- l ' s j íadii i ia se es t án pa
gando los recargas municipales de 
¡ndustriEl y resu í t a s del cuarto t r i 
mestre, y el 1 por i 00 cío formación 
del padrón de cédu las peisonales 
del presupuesto de 1906, y que den
tro del presente mes se ponera tam
bién al pago la n ó m i n a del 1 por 
109 do formaciói) de mat r i cu la» del 
ejercicio do ¡899 900, y primer se-
UHstre do ¡900, gestionando, por 
ú l t i m o , esto DelegíCión que a la 
mayor brevedad posible se expida por 
la íntervencióo de Hacieuan l¡t cer
tificación de .os ingresos lOalizados 
por este mismo coocepto en el aüo 
próx imo pasado, eu cumplimiento 
de la promesa que tiene íidobu á Jos 
Sres. Alcaldes y Secretarios do los 

uataiülODtotj dula provincia. 

Espera, puss, confiada esta Dele
g a c i ó n , que ta i i io los Sres. l'resi 
dentes de les Municipios como los 
Secretarios de diclias Corporacio
nes, e a a d y u v n r á u por su paite á las 
Bestiones de la misma, adoptaudo 
las medidas necesarias pa;a que o! 
importo dol primer trimestre de 
cousumoe se ingrese dentro del pre
sento mes. 

León la do Febrero do 1907.—El 
Delegado de Hacieiido, Juan Igna
cio Murales. 

T R I B U N A L . D E E X A M E N 
para proveer dos plazas de Ca

jista vacantes en la imprenta 
de esta Diputación provincial. 

Se convoca á les señores aspiran
tes á las expresadas plazts para que 
so presenteu ol dia 26 doi actual, á 
las nuevo y media, on e¡ local que 
ocupo la imprenta pruvincial de esta 
ciudad, il fin do verificar los ejerci
cios que han de preceder á la provi
sión de dichas plazas. 

León ISde Febrero de 1907.—El 
Diputado Inspecto.- de imprenta, An 
g e l R . S Vizquti .—El Diputado Vo
cal del Tribunal , Miguel D G Can-
stco.—E[ Regente do la imprenta, 
Vocal del Tribunal, Enrique É i i a l g o . 

MONTES D E U T I L I D A D •PÚBLICA INSPECCION l . " 

DISTRITO POKESTAI-, DE LEÓN 

Ejecución del plan de aprovechamientos de 1906 á 1907. ap¡robado 
por Real orden de 30 de Agosto de 1906 

SEGUNDAS SUBASTAS DE MADERAS 

Hhbiendo resultado desierta una de las seis primeras subastts celebra 
das eD-23 de Enero próxioio posado en el Ayuntamiento oe Salutnón, y no 
aprobadas las cinco restantes, por no haberse dado publicidad al anuncio 
de las mismas en todos los pueblos dol partido judicial á que corresponden 
los montee, como dispone el art 9D del Reglamento do 17 de Mayo de 1865", 
he acordado que el dio 18 de Marzo p róximo venidero, á las horas quo sa 
dirá , tengan lugar en las casas coisistcirmles del expresado Ayuntamiento 
de Sa lomón, las segundas subastas de dichos productos racderables, que 
viin.coosignadoa an el siguiente estad.', debiendo tenerse en cueota todas 
!»s pievenciones legales recordadas en el anuncio de primeras snbft.'.tas, 
publicado en el BobKTÍN OFICIAL n ú m . 154, correspondiente al Ü* de D i 
ciembre do 1906. 

SiibiftNfitK q u e He n m m e i u n 

Número 
del 

monte 
en el Cá-
táloiro 

532 
634 
&Sb 
536 
540 
541 

Denominacidn del monte 

Aviado 
La Cotn y Trelinzo 
Escandes y V o c e s . . . . 
Jaido y sus agregados 
Pintas. Borias y líorias 
Rir i i f r"^» v i'grpo-a-los 

Percencucia 

Ciguora . . 
L-.eSolse. 
Hoelde . . . 
Lois 
tfal&mÓD . 
Ba'bnerm. 

Especie Volumen 

Ha Til. 
Uoble. 
Haya. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 

5'0C0 
7 001) 
8 000 
7 560 
7 750 
3 000 

Tasa
ción 

30 
84 
-18 
45 
46 
18 

Hora 
eu que ha 
de cele
brarse 

la subasta 

11 
11 I j - i 
Vi 
U \ V 
13 
i3 1|2 

León 14 de Febrero d« UWT — E 1 .spactor acciueatal. Ricardo Acrba'i 

AyUiWAMIK-iTÍW 

A kaldia rmstitvcicatil 
Peranienes 

Inclnidos en el alistamiento de 
este Ayuntamiento pava el reempla 
zo dol 'Ejórci to dol año actual, como 
comprendidos en el coso 5.° del ar
ticulo 40 de la vigente ley de Reclu 
tamieato, los mozos que & oonti-
nunción se expresan, y que han 
dejado de concurrir al acto do reo 
tificación d e l alistamiento, como 
iguaimecto al cierre definitivo del 
mismo y al acto del sorteo, que tuvo 
log.ir en el dia de ayer, después de 
bailarse citados en forma legal , se 

les cita por a edio del presente para 
que se sirvan comparecer, ó perso
na que les represente, ó tst i i casa 
eonsietorial el dia 3 de Mflizo p ró 
x imo, que tendrá lugar en dicho dia 
el seto do la clasificacióu y declara, 
eión de soldados; advirt ióndoies que 
ele na comparecer les p a r a t á el per
ju ic io contiguiente, 

Mozos que se citan 
Angel Martinez Cachón, hijo de 

José y de Mar ía . 
Graciano Gómez Ramón, do Isidro 

y de Jesusa. 
Santiago Carro Carro, de Basilio 

y de Concepción. 



I I 
i ;¡ 

[ I 

! 1 

Fidel M o r l í n c z G t r c i s , de Genero
so y ce LUCÍUE». 

J e t é Moreda Fer r . á tdez , de David 
y de Pe i iü . 

Victo.laüO D FZ Ffpr i rdcz .do Fa
bián j de Aii tuaia. 

Beneúieto Ktuiú'i tíaroia, de Ger
vasio y de Mmin . 

L u c í » Kodriguea Carro, de Easo-
bio y de Cri6liui¡. 

Cándido Mortincz iMartinez, do 
Miguel y de PeW g r i m i . 

Perar.zares U de Febrero do 
1907.—El Teoieiite Alcalde, Pedro 
R. Paoios. 

Alcaldía constilucionilde 

No habiéadoas pres-utiido ft n i n 
guna de las oper:ioiii<:e3 d-i íiüst'.i 
miente y iect i f ic«ci4c, corau tsmpo 
co bl i c i o de! s>!tleo, ]ve rruz.-s q':e 
se exwesau á ooi i t iuusción, ni }'er 
sona algous que les r^preseotRae. s<3 
les citn'por el presente nnunciu para 
que comparezcan ul f.cf.n de eb-
BificiiCiAo y ' i ' c l»i»cién de soldados, 
que (ODdrá lusiar el priaier dooiicgo 
do Mmzc próx imo, pues de no v e r i 
ficarlo serán declarados prófugos: 

Cecilio Robles González, natura! 
de La Mata, hijo do Refsol y ds A n 
tonia; Fe iE in Ssntbo R ' . é i i g m z . 
de idem, de Imelmo y Jacobu. y 
M guel Rodr íguez Vnidés, natural 
de Pal< zuelo, de Pedro y du María. 

Vegaquemada 14 de Febrero de 
1907.—El Alcaide, StWndor López. 

Alcaldia consíitucionalde 
San Ped:o de Bercianos 

No habiéndose presentado al alis • 
tamiento, rectificación y sorteo, el 
mozo Nicomedes Castellanos Cha 
morro, hijo de Segundo y de Fio 
rentina, vecinos de Aste, i g n o r á n d o 
se su paradero, se le cita por el pre 
s en t é para que se persone en este 
casa consistorial f l primer docoingo 
del mts do Marzo próximo, dir en ' 
que ' tpndrd lugar la declaración de 
soldados, y de co personarse ó ale-
gar justa causa, so lo dec larará pro 
fago, arreglando el oportuno expe 
diente. (Salvo hsga uso do los me
dios que establece el art . 95 de la 
vigente ley do Reemplazos.) 

Son Pedro de Bercianos 11 de Fe
brero do 1907.—El Alcalde, Mariano 
Mar t ínez . 

A Icaldia constitw.ional de 
OabaMas-R&ras 

Segur) me mamtio.stJio ¡03 veci 
nos do esta localidad S-lverio Mar 
q u é s López é Isibel López Marqués , 
el de Septiembre úl t imo se ao-
sfintart.n de sus 'tasas sus hijos, res-
peclivameate, Manuel Marqués Ló
pez y Seüand iuo Marqués López; 
los cuales son de las señas siguien 
tes: El Manuel: de 20 uños de edad, 
estatura regular, color bueno, pelo 
y cejas negros, ojos ca s t años , cara 
redonda, barba naciente; vest ía t ra
je de tela, gorra de visera y calza
ba botinas. El Secundino: Edad 21 
años , estatura regular, moreno, pe
lo, cejas y ojos castf.BQs, barba na 
c í en te ; v í s t i a boina negra, traje de 
pana rayada color cufé y calzaba 
botinas negras: los dos sin s e ñ a s 
particulares y van indocumentados. 
Hasta la fecha no se ha podido ave 
r iguor su paradero apesar de las 
gestiones practicadas en su busen. 

Lo que se hace público por medio 
del presHnte, á fin de que por las au 
toridodes y Guardia c iv i l sean de

tenidos, y caso de ser habidos sean 
conducidos á esto Alcaldia, parr. en
tregarlos á Bus padrf s. 

( ' abañas l í a r t s 8 de febrero da 
1907 — E l Alcalde. Francisco Mallo. 

No hibierido comparecido 4 nin 
gú t : amo de la quinta mozos del 
presente reemplazo, naturales de 
esto Municipio,que con sus n ú m e r o s 
del sorteo, sus nombres y apellidos 
d con t inuac ión se expresan, los cua
les soc: núin . 'i . Fortunato Mart í 
nez Vega, hijo de Agus t ín y Mari»; 
r.úiii. 3 , Manuel Marqués López, de 
Silverio y Rosa; r ú m . », Rnfino 
Marqués Pintor, de A i 'gol y Rosa; 
n ú m . 7, San l i tgo Marqués Lóp»*, 
de José y Angola, y el L Ú m . 11 , A n 
tonio Pintor Puerto, do Manuel j 
Juana, se les cita per medio del 
prefí'ínífí. á fif. de que comparezcan 
tín las cono s;.o:-h!e.-¡ do oattf Ayun 
tamieato el día 8 del p róx imo mes 
de Marzo, al acto de la clasificación 
y declaración de soid.idos, que h> 
de tener l o g i r en dicho d ía . y de oo 
comparecer pe r sona lmea teó por mi> • 
dio do represeutanteiegal, serán de
clarados piófugcs . 

i ' a b a ñ a s . Raras 12 de Febrero de 
1907.—El Alcalde, Francisco Mallo. 

Alcaldia amslilticional de 
Villamegil 

No habiéndose presentado á n i n 
guna de las operacicoes Jel reem
plazo e! mozo Pmdeiioio Celad». 
Abad, hijo na Miguel y de Agus t i 
na, natural de Fontoria, q^e nac ió 
el 2S de Noviembre de 1886, por lo 
cual so halla comprendido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento , 
é ignorándose su paradero', asi como 
igualmente el de sus padres, se !e 
cita para que el día 3 de Marzo pró 
xiuio comparezca al acto de clasifi
cación y doclarnción de ¡soldados; 
poe'i de no hacerlo se le dec la ra rá 
prófugo. 

Vil lamegil 12 de Febrero de 1907. 
— E l Alcalde, Bernardo Redondo. 

Alcaldia coxetitucionalde 
Congosto 

Por t é rmino de ocho dias se h-illa 
expuesto «I público en Secretaria, 
parí, oír reclamacionoe, el . r epar t í 
miento de consumt'S para el año 
de 1907. 

Copgosto 13 de Febrero de 1907. 
—Ei Alcalde, Jofé Antoi in J á ñ e z . 

Álcfildis- conslituciatial te 
Pajares de los Oteros 

Fr.rmado el repartimiento de nr • 
bitrios extraordinarios para el año 
actual , se halla de manifiesto al 
público en esta Socretariapor t é r m i 
no de ocho para oir reclumaciones. 

Pajares de los Oteros 14 de Fe 
brero de 1907.—El primer Teniente 
AlCilde, Juan Santos. 

A leíldia constitucional ds 
Puente de Domingo íl&ret 

No habiendo comparecido al acto 
de la rectiticr.ción del alistamiento, 
r;¡ al sorteo, los mozos que á c o n í i -
uuocióu so expresan, so les cita por 
medio del presente, á fin de que 
comparezcan á la clasificación de 
soldados, que t endrá lugar en la sa
la consistorial de este t é rmino el dia 
3 del próximo Marzo; pues de no ve
rificarlo serán declarados prófugos: 

Rodrigo Rodr íguez Rodr íguez , 
n ú m . 5, hijo de Camilo y Eudosia; 

Cervico Blanco Oviedo, n ú m 6, do 
Evaristo y do María; Biltasar Blan
co Alvarez, núm. 10, de Teodoro y 
EsperaLzs; tiomingo DomÍDgtioz 
Lorenzo, n ú m . 14. de D n a h g n y 
Gregoria; Sulustiano Morím liarcta. 
n ú m . 21 , de (if-spiu'y Mag laloaa; 
Agusi iu Gjrc'-: Tormonón, ¿t i-n. ¿2, 
do Esteban y Ursulina; José Rodrí
guez F'jrnándiíz, n ú m . 23, da Ma
nuel y Maria. 

Puente de Domingo Flór iz l o do 
Febrero de 1907.—El primer To 
niocte Alcalde, Castor 3. GoozMez. 

Alcaldia eonsiitucional de 
Gimmcsdel Tejar 

No habiendo comparecido el acto 
de rect i l icación del alistamiouto, m 
al acto ds) sorteo, el mezo s'istndo 
J o i é BliU'Co Faroi'.udez. del cu?! se 
igoora su paradero, natarííi de Ve 
¡illa d é l a l U i r n , se le c i t : por me
dio d" 1 presento par» que. Romparez 
ca en la cssa consistorial de este 
indicado Ayuntamient i i ol domingo 
3 de Marzo p róx imo, á las nuevo de 
la mimann, si no ostuviDS.», autori 
zaiio por la loy para exc:isars:>, al 
objeto de ser tallado y exponer on 
la misil a sesión todos los motivos 
que tenga para eximirsn del servi 
r i o mil i tar ; en la iQteiijrcncia que, 
de no coiuparecer. se oiocederá á 
iostruirsele expediento deprftfogo. 

Cimanes del Tejar 14 da Febrero 
de ¡907 .—El Alcalde. Nicolás Gar 

Partido judicial de Villafranca 
del Bierso 

RELÍOIÓN de los ingresos que son 
necoscries para atender á los gas 
tos csreelarios comprendidos en el 
presupuesto que ba de re¿rir en el 
a ñ > d o 1907, b i j . i las ba.-ea de las 
contribuciones nirectaf . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Arganz-' 
Bain:ia 
Barjas.. 
Bertanga 
Cacabelos 
Campaoaraya. . . . . • 
Conoin 
Carracedüio . 
Comilón 
Fabero 
Oiijcia 
Parada^eca 
Poranz.mes 
Saucedo 
Sobrado 
Trabadolo 
Vallo de Finr-lledo . 
Vega de Vnlcr.rce. • 
Vega de Espinsreda 
Villadecanes 
Villafranca 

T o t i l s 

Cuota* 
do contri* 

buciftn 

Pesetas 

12.35il 
5.486 
6. GS0 
4.372 

¡ 4 . 0 1 6 
7.2;,8 
8.r,46 

12.253' 
I I .'.178 
9.911! 
8 .139 

Canuda-
des que 
corras-

pobdeo n 
onda 

Ayunta-
mienta 

para car-
celarioa 

recetas 

a.143 
1...834 
5.87B1 
7.634 
9.339 

U . 7 1 « 
S.478 

12 .123 
30.212 

20i5 . i :0 11.037 

063 
293 
857 
234 
750 
389 
458 
((56 
641 
532 
436 
416 
329 
311 
314 
409 
501 
627 
454 
619 

1.618 

Villafranc* ti de Noviembre de 
1906.—El Alcalde. Luis F. Rey.—El 
Secretario, José Pé rez . 

J U Z G A D O S 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de ius t rucc ión de esta ciu 
dad y su partido. 
Por la presente se ci ta , llama y 

emplaza á D José Prieto Rodr íguez , 
vecino de esta ciudad,solteio, Agen
te de embarque, de 49 años de 
edad, á fin de que en ol . 'órmino do 
diez riiís, contidos desde la pub l i 
cación de esta lequis i tor i» en la 
Oaceta de Madrid y BJIHTÍN OFICIAL 
de esta provincia, se presente en 
este Juzgado á ter notficado y 
constituido en pr is ión, en v i r t u d de 
auto de procesamiento dictado con
tra éi eu el dia do hoy en el suma
rio que le iastruyo por estafi do 
metá l i co ; ¡iporcibi-io que, da no ve
rificarlo oo dicho t é r m i n o , será de
clarado rebelde y le parará e! per
juicio á qne hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas ¡as autoridades, tanto 
c i v ü e s OGÍSO militares y pgentes 
de la policía judic ia l , procedan á 
su busca, esptura y conducc ión ;í la 
cárool de este pincido, A mi disposi-
niÓL-, 

ü s d a eu León ¡i 12 de F e b r í r o de 
¡907 — Est.io'sl. o Sala.—P. S. M . , 
EJuardo do Nava. 

Cédula de citacién 
Por ol Sr. Juez de ins t rucc ión de 

este partido so acordó eu p rove ído 
de esta fecha en el sumario que se 
instruye ooufcra Antonio Pintado 
Lamos, ve;iao do G a v ü o n e s , por le
siones á Sebas t i án Domi '>guíz , em
pleado que fué de la Azucarera de 
Veguellioa, y vecino de La Milla 
del Rio, se cite de comparecencia 
ante este Juzgado, dentro de quinto 
día , ó en otro caso exprese su actual 
residencia de alguna manera, al tes
tigo Francisco López, Vigilante de 
la referida Azucarera, vecino de L u -
g á n , Ayuntamiento de Veguque-
mada,cnyo actual paradero se i gno 
ra, con el fin de ¡c-cibirle dec larac ióu 
en dicho sumario. .... :. 

Y para que dicha c i tac ió i tenga 
lugar con arreglo é derecho, hac ién
dole saber al propio tiempo su obli -
giición de concurrir por este l lama-
nneuio, apercib éndole que de no 
comparecer, sin justificar causa l e 
g i t ima , le parará el peí juicio consi
guiente, expido la presente en As -
torga á 12 de Febrero de 1907.—El 
Escnb'ino, Cipriano Carapillo. 

Do.'i José Alooso Pero ra, Juez m u 
nicipal de esta c i u d í d . 
Hago saber: Qoe en el ju ic io da 

que sa ha rá menc ión , recayo iti sen 
tericia cuyo encabtzamiento y parte 
dispositiva dicen: 

•.Sentencia — En la c i u d a d d e L e ó n , 
;'i cinco de Febrero de mil novecien
tos j ie te ; el Sr. D. Jü?é Alonso Pe-
reira Juez municipnl de la misma: 
visto el precedente juicio verbal ce
lebrado a instancia da D . Genaro 
Fernandez Cabo, A g i n t e de Nego
cios, vecino de esls cspi tal , contra 
D. José H e r n á n d e z Panadero, A y u 
dante de Montes en U J t f tura de 
Albacete, sobre pi-go rie.cieato se
senta y dos pesetas y cincuenta 
céunmoíi y costas, por ante m i , el 
SerTAturlo, dijo: 

lal lo que debo condenar v conde
no á D. José H e r n á n d e z Panadero 
al pago de las ciento sesenta y dos 
pesetas y cincuenta cén t imos recla
madas y en las costas del j u i c i o . 

Asi definitivamente juzgando lo 
p r o n u n c i ó , mondó y firmó el expre
sado Sr. Juez, y c e r t i f i c o — J o s é 
Alonso Pereira.—Ante m i , Enrique 
Zores.i 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, á fin de que 



sirva de aotíf icación al domaoriado, 
firmo la iirepatite ea Laóci á s?i3 úo 
Ftíbcero de mil novecientos siate.—• 
J o s é Aloasn l ' e re i ru .—Aníe ¡ai, En 
vique Zi taa . 

Don Isidoro Vea;a, Juez municip ;1 
del AyuLt í tmiento de Oradefes. 
Hago sabe,-; Qiis para hacer pagc 

á D. Faustino Suároz , vecino de esta 
"villa, do la cantidad de setecientos 
orica reales y trena céu t i tnos , que 
l e c s o n deber D. Bernardo Villalo
bos, vecino de Palaaqmnos, su ven
de en pública «ubneta , como de h 
propiedad de és ta , la fir-cit siguiente: 

Una linar, regad ía , cabidi de seis 
celemines, en t ó r a u o o á e Palauqui 
nos. y si l lo de las Suertes, que lia 
da OrierjW, con otra á» heredejos 
do Ucrceliao Diez; Mediodía 7 Ñor 
te, mondfirus ün Ooncíiio, y P¿cit? 1 
te , tierra iU Loousrdo J Íaü iz ; tasada 
en la cantidad de mi! pesstss. 

Cuya eubista t end rá iotfar el día 
veintisiete del iictu.-.l, y hora de hs 
diez do la mr.ñ.ini), en esta v i l la , 
con la rebtja del veinticinco por 
ciento, por ser segunda subasta, y 
so advierte q>io 00 se admit i rá pos 
tura que no cubra las dos t e r j á rus 
partee de su t isa t i ión, y sin qua 
antes se haya depositado el diez por 
ciecto de la misma. 

Gradefes cu&tio de Febrero do 
m i l novecientos siete.—Isidoro Va
ga.—P. S. M : Pan ta l eón Gonzá lez , 
Secretario. 

Don Faustino Oarbijo Alvarez, Juez 
municin-.l del distri to de Beoavi-
des de Orbigo. 
S i g o saber: Quo eu los procedí 

mientoá de apremio para llevar á 
electo la sentarjeia recaída ea los 
autos de juicio verbal c i v i l , seguido 
en este Juzgado A ¡oa t inc ia de don 
Vicente Rodr íguez Lozano, contra 
D. Rafael Pelúez González, vecinos 
de Q iintanülr. del Moute. sobre pago 
do pesetts, fueron embargadas al 
deudor demandado las fincas s i 
guientes: 

1 . ' Uaa t ierro, centenal, secana, 
en t é rmino de dicho Qaintanil la del 
Monte, al sitio que llaman la Te ja , 
cabida siete á r ea s y cuatro cen t iá -
reai», y que linda al Oriente, con 
tierra de Francisco Alvarez Rodrí
guez; Mediodía, camino de Arme-
l lad»; Ponieoto, tierras de Dionisio 
y Vicente Rodr íguez y otros, y 
Norte, otra de Cipnaoo Alvarez; 
valuada esta finca eu cincuenta pe
setas. 

!!.* Otra t ierra, centenal, en d i 
cho t é r m i n o , a l sitio llamado la 
Cascarilla, de cubi la diez á r ea s y 
cincuenta y cuatro c e n t i á r e a s , que 
linda Oriaate. con tierra de D. José 
Miauel (Jut iér rez; Mediodía, otra 
de T o m á s Alvarez; Poniente, otra de 
José Peláez , y Norte, otra de Fran
cisco Ailer Cuevas; valuada ea c in 
cuenta v cinco pesetas. 

3." Otra cierra, centenal, en el 
mencionado téreoínó y sitio que l l a 
man el Soto, de cabida poco m á s ó 
menos de catorce á reas y nueve 

c e n t i á r e a s . q-ia lindn O.io it-s, con 
otra de Pedro Machido Alvarez; Me
diodía, otra do 1 n i i xv i ü i n z á l n z ; 
Poniente, otra do A i t - j o ! ) Lemas, y 
Norte , otra do Totaíis OonzUez 
Al lo r ; valuada en seto a ta y cinco 

Dichas tres fincas so sacan á pú 
blina subasta por té r .n ino d i veinte 
d ías , y su remato ta t idrá lugar el 
lunes dieciocho de M uzo próximo, 
de diez á doce, y ou la sala j e n u -
diencia ae eate Juzgado; advir t ion-
do que no hay t í tulos de propiedad 
de ellas, y o l fieitador á qaion so ad
jud iquen hab rá do conformarse con 
cert if icación del neta de remate, 
sin que después teng,i derecho á 
ex ig i r otro docutntv.itr, no se adm\ • 
t i r á postura que dejo do cubrir ¡as 
dos terceras partes du la Usauión , y 
que para tomar parte en la sub ista 
todo licitador c o n s i g n a r á en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de su 
t a sac ión . 

Benavides catorce de Febrero de 
m i l novecientos siete. — Faustino 
Carbajo.—P. S. M . , Manuel Rubio, 
Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Junta diocesana do reparación de 
templos del Obispado de León 

En v i r t ud de lo dispuesto por Real 
orden de I I de Enero se h i señ ilado 
el día 5 de M ir/.o p róximo, á la hora 
de las doce de K m a ñ i o a , para ¡a ad_-
jud icac ióa eu pública subasta do las 

obras de r e p a n c i ó n «¡e tnor linaria 
del templo pu roq iva l doTrobi j í del 
Cerecsdo (á." Saocióu) , bajo ^1 tipo 
del presupuesto de contrata, impor-
t a n t i la c i n t i l a d de S . 7 B á pasetas 
y 37 c é n t i m o s . 

La subasta se ce lebrará en los té r 
minos prevenidos en la l o s r rucc ión 
publicada con fnchi 28 d* M lyo de 
1877, ea el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta d i o i s s m » , h a l á n d o s e de 
m i ai Resto en la Secretaria de la 
misma, p i ra conocimiento del p i i -
blico. los planos, p r a s u p u í s t o s , plie
gos de condic íoaes y m-imo.-ia ex
plicativa del proyecto. 

Las proposieioaos se p re sen t a r án 
011 pliegos cerrados, ¡ijlistándose en 
su re jncc ióa al adjunto modelo, de-
bioado consignarse previamente co
mo ga ran th para pido- tomar parte 
eu estn subasta, la cantidad de 439 
pesetas y 26 cén t imos , ea dinero ó 
ea efjctos de la Deuda, conformo á 
lo dispuesto por Real düereto do 29 
de Agosto de 1873. A cada pliego da 
p ropos ic ióndeb ; rá a c o m p a ñ a r el do
cumento que acredite haber ve r i f i 
cado el depósito del modo que pre
viene dicha Ins t rucc ión . 

León 12 de Febrero da 1907.—El 
Presidente interino, Dr. T. Mu5iz, 
G. E. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino da ente
rado del auuncio publicado con fe
cha de de y de las con
diciones que se exigen pura la adju
dicación de las obras de se 
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TEMA 276. 
Tranvías .—Conces ión de sus l íneas .—Auto i i zac ión para 

- concederlos.—Planos y antecedentes necesarios para su sol i 
citud.—Facultades del Ministerio correspondiente en la re
solución de estos asuntos. 

TEMA i 7 7 . 
Limetes de la eficacia de ios acuerdes municipales respec

to á t r anv ías .—Reso luc ión en la iucompatibilidad de sus dos 
concesiones.—Reglamentos de policía de t r a n v í a s . — L i m i t a 
ción de su explo tac ióu en relac:óo con el t r áns i t o públ ico . . 

TEMA 278. 
Policía de s egu r idad .—Organ izac ión y facultades que le 

-competou.—Orden públ ico .—gerarquia_ y atribuciones del 
mismo —JunsiicciÓD que eorreepoede á sus distintas cate
gor ía s .—Auxi l io que ha de prestar y forma de realizarlo á 
los Autoridades muaicipalee. 

TEMA SÍ79. 
Guardia muniCíp&l.—A quién corresponde su cons t i tuc ión . 

Servicios que ha de realizar.—Nombramiento y separac ión 
de sua individuos.—Concepto administrativo y gubernativo 
del Cuerpo. 

TEMA 2M). 
Ident i f ic tc ión personal del ciudadano.—Por qu i én y cómo 

puedo ex ig i r s e .—Cédu la s personales.—Su condic ión como 
impuesto.—Documentos en que deben cons'gnarse y forma 
de hacerlo.—Recargos autorizados á les muuíc ip ios sobre 
este impuesto.—Juegos prchibidos.—Ultima legis lación so 
bre la materia.—Vigilancia municipal en Circuios ó Casinos. 
Rifas .—Limitación en la vía pública de esta clase de explo
taciones.—Vigilancia.—Atribuciones de los Alcaldes eu su 
repres ión .—Concep to penal de vsgaocia.—Mendicidad.— 
Asilos.—Su establecimiento y o rgan izac ión en los oficiales 
y particnlaies. 

TEHA281. 
Alteraciones de orden públ ico .—Requis i tos que motivan 

la suspens ión de las g a r a n t í a s constitucionales. —Junta pre
via do Autoridades.—Estado de alarma en las poblaciones.— 
Representac ión de Alcaldes y Ayuntamientos en esta s i tua

ción de los Concejales.—Procedimiento vigente, s e g ú n la 
ley, para és tos casos.—Casos en que debe ser confirmada la 
suspensión gubernativa, bien por hechos ú omisiones puni 
bles administrativamoote, ó por ext rn l imi tac ión grave con 
ca rác te r pol í t ico.—Legislación de ley especial y complemen -
taria referente á todas las materias de este tema. 

TEMA 264. 
. De la Hacienda municipal con la legislación complemen
taria y aclaratoria de loe ar t ícu los 132 al 137 de la ley Muni-
c i p i i vigente.—Reglamentos especiales referentes á contabi -
lidad miioicipa! .—Reiación mensual de gastos.—Cuentas 
rnuoieipaies.—Legislación de ley y couplementai ia referen
te á esta materia. 

TEMA 265. 
De los contratos a-lministrativos —Servicios de ca r ác t e r 

municipal que deben ser objeto de l ici tación púb l i ca .— 
Cuándo precede la subasta y c u á c d o el coc-curso.—Especia
lidad de los servicios de alumbrado y limpieza.—Servicios 
referentes al ensanche de grandes poblaciones.—Oontrata-
ción do sorvioios municipales.—Forma legal, c a r á c t e r y re
quisitos esenciales do los costrotoa mnaicipales. 

TEMA 266. 
Efectos de los contratos admin is t ra t ivos .—Resc is ión de 

los mismos.—Autondades quo pueden acordarla.— Contratos 
especiales para los Mél icos y F. ' . rmacéuticos t i tulares.—Le
gis lación especial referente a los semeics de ca r ác t e r ob l i 
gatorio do Médicos y Fa rmacéu t i co s .—Ins t rucc iones y legis
lación especial que rige la materia. 

TEMA 207. 
Servicios de higiene y sanidad municipal.—Juntas p rov in 

ciales y mnü ic ipa l e s do Sanidad.—Inspectores generales, 
provinciales y municipales de Sanidad.—Servicios de alcan-
tiiriilado.—Saneamiaoto y urbanización de las poblaciones. 
Beneficencia municipal.—Obligaciones de los Ayuntamien
tos acerca de estos particulares y legis lación de ley y com
plementaria que s f íc ta al teaa.—Deneficeocia públ ica y 
particular.—Coccepto de o inbss .—Organ izac ión de ambas. 
Establecimientos que fcfectan á cada una. 
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comprometa á tornar á su cargo l a 
coBsti'ocr . icn de UB mismas con es 
t r ic ta sujecióo á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de 

(Fochu y firma del propononte.) 
NOTA. LOS proposiciooes que so 

hagan se rán admitiendo ó mejoran • 
do lisa y llaaometito el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiondo que seríi 
desecha.¡a toda proposición ea que 
no se exprese determiDadamente la 
cantidad, en pesetas ,7 c é : timos, es
cri ta en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución 
de les obras. 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de U do Enero se ha señeiado 
el dia 6 de Marzo próximo, á la hora 
de las doce de la mufiaua, pnra IB 
adjudicación en públ ica subasta de 
las obras de leparac ión extraordina 
ria del templo pr.vroquial de Casto 
llanos; bajo el tipo del presupuesto 
de co:¿tr;üii. jniportunte la cantidad 
de 7.881 pesetas y 87 cén t imos . 

La subasta se co'.chrarA en los t é r 
minos preveuidos eu In I n s t r i c c i ó u 
publicodn con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta j u n t a diocesana, ha l l ánJcse de 
manifiesto en la Secretarla de la 
misma, para conocimiento del [ ú -
blico, los planos, presupuestos, plie
gos do condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presea ta rón 
en pliegos cerrados, a jus tándoee ea 

su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente co
mo g a r a n t í a para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 394 
pesetas y 74 cén t imos , en dinero ó 
en efectos do la Oouda, confprme á 
lo dispuesto por Real decreto de 29 
do Agosto de 1876. A cada pliego 
de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite hober ver i 
ficado el depósi to del modo que pre
viene dicha (ns t rucc ión . 

León 12 de Febrero de 1907 — 
El Presidente interino, Dr. T. H u -
Biz, (3. E. 

Modelo de proposición 

D. N N . , vecino de , ente
rado del aouceio publicado con fe
cha de de y de las con
diciones que se exigen para la ad
judicación de las obras de se 
c ó m p r e m e t e á tomar A su cargo la 
cons t rucc ión do las mismus con es
tr icta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad do 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las preposiciones que se 
h igan serán admitleodo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el ani iocio; ndvirtiando que será 
desechada toda proposición en que 
no ¡-e expreso determinartacoeste la 
cantidad, en pesetas y cén t imos , es
cri ta en letra, por la que se compro
mete el proponeate á la e jecución 
de las obras. 

En v i r t ud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de Enero, se ha seña l a 
do el dia 7 de Marzo p róx imo, á la 
hora de las doce de la mafiaua, para 
la adjndicaciót , en públ ica subasta 
de las obras de reparac ión extraer 
diñaría del templo parroquial de 
Perreras de Vegumián , bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 8.927 pesetas 
y 88 c é n t i m o s . 

La subasta se ce lebra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma 
yo de 1877, en el Palacio Episcopal, 
ante esta Junta diocsana, ha l l ándo
se de manifiesto en la Secretaria de 
la misma, para conocimiento del 
públ ico , los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 
explicativa del proyecto. 

Las proposiciones ss p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, u jus t ándose ' en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente co
mo g a r a n t í a para poder tomar parte 
en esta subast), la cantidad de 446 
pesetas y 39 c é o t i m o s . en riinere ó 
ea efectos de la Deuda, conforme A 
lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876 A cada pliego 
de proposición deberá a c o m p a ñ a r el 
documento que acredite haber ve 
rificado el depósi to del modo que 
previene dicha I n s t r u c c i ó n . 

León 12 de Febrero de 1907.—El 
Presidente interino, Dr. T. Muüiz, 
G. E . 

Modelo de proposiciin 
D. N . N . , vecino de , ente

rado dal anuncio publicado con fe
cha de de . . . . y de las con
diciones que se exigen para la ad
jud icac ión de las obras de se-
compromete á tomar h su cargo la 
cons t rucc ión de las mismas, con es
t r ic ta sujeción á los expresados re
quisitos y coudiciones por la c a n t i 
dad de 

(Fecha y firma del proponente).. 
NOTA. Las p r o p O K Í c i o n e s que se-

h a g a n serAn admi t i - i ndo ó mejoran
do lisa y llanamento el t i p o fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada t o d a proposición en que 
nn se exprese detei-m i lindamente la 
cantidad, en pesetas y c é n t i m o s , es
c r i t a en letra, por la que se c o m 
promete el piopooeote & la ejecu
ción de las obras. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SUBASTA. I»K L K i V A S 

Se venden 193 encinas y 4Í) enci-
netas, el repodo de 926 y 544 de en
cabezo, en el monte de Cnstrufuer-
tfy propio del Excnio. Sr. Marqués 
del mismo nombre. 

La subasta t e n d r á lugar el d í a 25 
de Marzo próximo, f. les once de la 
m a ñ u n a , eu la casa -admin is t rac ión 
de dicho señor , b-ijo el pliego de 
condiciones que ostíi de manifiesto 
en poder de en Administrador y su 
casfl-habítaci'i.'i. en dicha vi l la . 

Imp. de la Diputación proviucial. 
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TEMA 268. 

Alo jamien tos .—Quiénes es tán obligados á sufrirlos y quié
nes exceptados.—Deberes de la ÁdmitiEtríción municipal 
acerca do las subsistencias públ icas .—Pol ic ía de abastos.— 
Pósitos públ icos é in te rvenc ión de los Ayuntamientos en los 
mismos.—Contingente carce la r io .—D¿ las prisiones.—Inter
vención do las Autoridades administrativas en los estubleci-
mieutes pena les .—dos i f i cac ión de los mismos.—Obligscio-
ces de los Ayuntamientos ion roepecto á lascá-e ts ies y con
ducción, t ras lación y manu tenc ión de los preses pobres. 

TEMA 269. 
Bienes de las provincias y do los municipios s e g ú n el Códi 

go civil.—Bienes y recursos municipales.—Propiedad m u n i 
cipal —BiaLes comunes y de propios.—Bienes deetmortiza-
dos y exentes de I» desamor t i zac ión .—Aproveeh ' imion to de 
los biecies comurules— E n u m e r a c i ó n de los ¡ eg resos amnici -
pales en cnanto á bienes se refiera.—Arbitrios muniCipul í s . 
Repsrtimiento gor ernl.—Reclamaciones sobre arbitrios é im-
puestos municipales.—Bienes y recursos de las provu cias. 
Sus ren tüs . intereses y derechos.—Arbitrios efpecinles, or
dinarios y extraordinarios que pueden imponer las Diputa
ciones .—Legis lación general y complementaria que afecta 
el tema. 

TEMA 270. 

Do la policía sao i t a i io .—Organ izac ión scluul de los servi
cios sanitarios, tanto tenestreo corno m e r í t m i c s . — l o s t r u c - . 
ción general de sanidad v 'geoie. rclscionaaa con li> ley M u 
nicipal.—Consejo de Sanidad.—Juntas provinciales.—Juntas 
muncipales.— Inspectores generales de Sanidad provinciales 
y municipoles—Seivicios de higiene do la pros t i tuc ión .— 
Servicios sanitarios que corresponden al Ettsdo, respetando 
lo fundamental d é l a s leyes.—Policia sanitaria rural y urba 
na.—Policio de cementer ios .—Pol ic ía de enfermedades con
tagiosas.—Hi.spitalidad domici l iar ia .—Policía sanitiiris epi
démica exterior.—Sistema cuareriicoario.—Acordonaicien-
toa fronter izos.—Lazaretos—Policía sanitaria alimenticia.— 
Policía sanitaria médica . 

TEMA 271. 
Cementerios y sepulturas —Inhumaciones y exhumado-, 

tes —Quién las autoriza.—Deberesy autoridad de los A y u n -
namientos en les cementer ios .—Legis lKCión general y espe
cial r cerca de les materias diveress de este toma. 

TEMA 272. ' 
De la ju i iediccióc contenciosa-administrativa—Su ó r g a n i -

zoción y legialacióu especial.—Caracteres que h»n de reunir 
les resoluciones, y especialmente les do c a r á c t e r muuicipul , 
pura ser calificados lie comencioso-adminiatrativas.—Asun
tos deudo por v i r t ud do u lgú 1 precepto legal, que debe citar
se, los acuerdos municipales y provinciales causnn estado en 
el orden administrativo, eietíuo *ó¡o objeto de r e c l a m t c i ó n 
conteociosa—Proviaoncias de los Gobeiu-idores que ponon 
t é r m i r n á la vía administrativa y son objeto de procedimien
to con tenc ioso .—Organ izac ión actual de los Tribunales con • 
tenciesos, tanto superior como proviueiales. 

TEMA 2715. 
Necesidad de la i n t e r v e u n ó n administrativa de Irs Au!n-. 

ridades y Cciporociones m01 ¡cipales y medios qce deben 
ndoptnrse en esta mater ia .—Cares t ía y su?- reinedios.—Muui-
cipaliztición de serv ic ios .—Legis lac ión «x t ra ige ru . y espe-. 
cialmente italiana, acerca de este par t i cu la r .—Legis lac ión 
especial acerca de las materias de este tema. 

L c g i i a l n e i ú i i g e n e r a l de los s e r v i c i o s d e l E s l u d o . 

TEMA 274. 
Ferrocarriles.—Lineas generales —IVecominoció'j do las 

de España .—Requis i tos necesarios pura su conces ión .—Con
diciones exigidas para que sea cbteniilo su s u b v e n c i ó n . — 
Idem de los solicitados sin subvenc ión .—Informac iones m u 
nicipales á estos efectos. 

TEMA 275. 
Explotación de los fe r rcc i r r i l e s .—Inte rvenc ión del Estado 

en los mismos y forma de ef-'ctuarla —Fe:roc¡irr¡les secun
darios.—Sus condiciones y diferencia de legis lación con las 
linets generales.—Ferrocarriles pa r t i cu l a r e s—Info rmac ión 
de los municipios en estos expedientes. 


